
Núw. 188. Sábado 5 dc^Febrero de 1881. 88 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leyes y laa dlnposleione* del Gobier 

no BOU obUsalerlaH para la eapltal de pro. 
rinela desde ^ae se pobllean ofldalmente 
3nolla,y desde enatro días despaesparalos 
rendspaeblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de I«3T.)

SÜSCRICION PARTICULAR..

Un mes en Córdoba. Ptss.
Trimestre id.. . .
Seis id
Un año

3 Id.fucra, 4 
8‘25 » 11*25

16*50 > 22*50
33 » 45

Se pública ledos los dios eseepto los Domingos.

Las leyes» órdenes y anaaelos ^ne se man 
dea pabllearea los «Boletines onciales* se 
han de remitir al Here politico respectivo 
por cayo eondaeto se pasarán á los editore 
de los meneionadai?periódicos. (Ordenes de 
tt de Lbrll» de 8 y 81 de Octabre de 1884.)

Min is te rió de Fomento.

EXPOSICION.
Señor: Dos cuestiones funda

mentales hay en los problemas de 
la producción agrícola, como en 
todos los referentes al aprovecha
miento de las energías naturales 
por el hombre: la técnica y la eco
nómica. Con solícito esmero ha 
atendido el Gobierno de S M. á la 
primera, difundiendo la instruc
ción agronómica, ya en la forma 
docente propiamente tal, ya por 
medio de conferencias, ya con la 
publicación de libros, ya por el fo
mento de las Exposiciones, ya con 
el planteamiento de las estaciones 
vitícolas y enológicas, y procuran
do siempre que la luz se difunda á 
partir de la enseñanza superior, 
en el sentido lato de esta frase, pa
ra llegar más adelante, como es
pera hacerto, á crear centros de 
Ünstracion práctica, cuya influen 
cia se deje sentir en los últimos 
pueblos de la Monarquía. Para re
solver la segunda no es suficiente 
el empeño de un centro adminis
trativo, ni siquiera la acción toda 
del Gobierno, por más que la bue
na gestion de este en los asuntos 
de interés general, la seguridad 
personal» la confianza y el órden, 
son las bases fundamentales de los 
asuntos económicos, especialmen
te cuando estos se refieren á las 
tareas más generales de la Nación, 
y las que presentan mayores difi
cultades para salir de la senda que 
de antiguo tienen trazada.

No basta una medida aislada 
para realizar reformas que afectan 
á lo Íntimo de la producción agra
ria; pero es indudable que algunas 
leyes son suficientes para servir 
como de fomento y gérmen en su 
trasformación.

La mejora de las condiciones 
en que el labrador pueda adquirir 
el capital auxiliar y complemen
tario de la explotación, es sin Juda 
alguna el punto esencial; y cum
ple al Gobierno aeometerlo resuel
tamente, inspirado en las indica
ciones varias veces expuestas por 
V. M. sobre este punto, y dando 
satisfacción cumplida á las exi
gencias de la opinion pública.

Mejorar las condiciones de la 
producción agrícola en un pais 
como el nuestro, equivale á fortifi
car su raza, acrecentar la pobla
ción rural, garantizar la paz, dar 
fuerza para la guerra y establecer 
la base de la industria fabril, pues 
mientras que en algunas naciones 
la agricultura adelanta poco, en 
los países verdaderamente indus
triales marchan hermanadas y en 
progresión creciente ambas esfe
ras de la actividad humana, no
tándose tambien esta coincidencia 
en Ias diversas regiones de nuestra 
pátria.

Más aun; la agricultura tiende 
á asimilarse los procedimientos de 
la industria en cuanto á su gestion 
y economía, luchando sin embar
go con la mayor difusión que aque
lla exige, y ofuscados á las veces 
sus adeptos con la idea de pedirlo 
todo á los agentes naturales y de 
apreciar escasamente el trabajo 
acumulado en las diversas formas 
de elementos suministrados por el 
capital.

En pocos países hace más fal
ta que en nuestra España realizar 
de un modo práctico el préstamo 
á los labradores en condiciones di
versas de las que hoy existen. Allí 
donde la rotación de las cosechas, 
la variedad de los cultivos y la cria 
del ganado permiten si labrador

ir vendiendo sucesivamente los di
versos productos de su finca, no 
necesita, salvo un año excepcional 
ó en condiciones singulares, apelar 
á préstamos, sí es que sabe calcu
lar y disponer las cosas con ese 
criterio sensato propio de m hom
bre de campo. Esto sucede en una 
parte de la zona del litoral, ya há- 
cia el Nerte, ya por Levante de 
nuestra Peninsula. Pero la situa
ción triste y verdaderamente an
gustiosa es la del labrador que ci
fra casi todas sus riquezas en un 
solo cultivo predominante, y que 
se halla así expuesto á tas incons
tancias del tiempo y á tos azares de 
la fortuna. Entónces se empeña 
duraute el año mato, y en vano 
llega otro bueno, cuyos beneficios 
apenas alcanzan á cubrir los inte
reses del préstamo aceptado el an
terior.

Las asociaciones de auxilio mú- 
tuo proveen á esta necesidad en 
algunos casos. Comienzan á difun
dirse entre las agricultores de cier
tas comarcas, las que tiene por ob
jeto asegurar los ganados contra 
las eventualidades de una enferme
dad ó de un accidento, ayudando al 
que esperimenta la pérdida los de- 

i más asociados. Pero esto no es 
; aplicable igualmente á toda clase 
¡ de productos, y es insuficiente ade

más cuando la riqueza se limita 
casi exclusivamente á uno ó dos 
objetos, en los que el beneficio y la 
pérdida son por punto general co
munes para todos, y sobre esto 
tienen la contingencia de prosperar 
con una lluvia oportuna ó de per
derse con una helada ó un pedrisco 
intempestivos.

Y si bien bajo el aspecto indi
cado hace un instante la necesidad 
del crédito agrícola disminuye á me
dida quo 90 multiplica la variedad 

de los productos de una finca, ore- 
cerá bajo otro aspecto y más rápida 
mente, no bien se adopten los pro
cedimientos del cultivo, intensivo 
haciendo buenas y numerosas labo
res, empleando los abones, utili
zando la maquinaria agrícola, co
sas que comienzan á verse en nues
tra pátria, y que aumentarán de 
día en dia si quiere softener la 
com petencia con otras naciones, y 
para todo lo cual hace falta el em
pleo de los capitales, y por consi
guiente los préstamos en una es
cala comparatívamente grande.

Sin entrar á discutir las venta
jas é inconvenientes de lo que se 
llama la grande y la pequeña pro
piedad, resulta de los datos publi
cados por el centro á cuyo cargo 
corren las contribuciones directas 
del Estado, que en una población de 
16.731,570 habitantes, existen ca
si 3 millones de propietarios de 
fincas rústicas y 2 millones de 
propietarios de fincas urbanas, y 
tan sólo 474.610 colonos, resul
tando 21.889.507 fincas rústicas y 
20.283.066 cabezas de gana lo. De 
aquí se deduce que, aun admitien
do como aproximados tan sólo es
tos datos, es imposible cultivar bien 
la propiedad rústica con tan escaso 
número de colonos, si bien hay que 
descontar el terreno dedicado ó 
pastos, el de monte alto y bajo, el 
calvo de vegetación y el ocupado 
por Ias vías de toda especie y por 
las poblaciones. Por esto en nues
tro pais, al contrario de lo que ha 
acontecido en otros, el colono se 
ha convertido en propietario, apro
vechándose de las grandes facili
dades que le ha ofrecido la forma y 
cuantía de la desamortización efec
tuada en estos últimos años, desti
nando á este objeto el capital que
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pudo hab¿r enaphado en la eiplo- 
tacieu •

De este razonamiento se saca 
como consecuencia que» alteradas 
funJamentalmente las condiciones 
naturales del capital agrícola, el 
colono labrador ha tenido que bas
car en España el remedio de sus 
necesidades sin reparar en la usura 
del prestamista» hallando su ruina 
donde creyó encontrar la agrada
ble condición de propietario

En todo tiempo ha preocupado 
á los Gobiernos y á los estadistas el 
problema de suministrar al agri
cultor el capital que necesita para 
la explotación de su linca» con las 
dos condiciones fundamentales del 
préstamo, en el plazo y en el inte
rés, tomando como base cosa tan 
contingente como es la gar'-ntia de 
las cosechas, y tan pobre como el 
valor de los aperos en lo material; 
pero fundándose principalmente en 
lá garantía moral de la honradez 
del labrador.

Algunas naciones comenaaron 
á crear á últimos del pasado siglo 
las asociaciones de crédito territo
rial para movilizar la propiedad 
inmueble, utilizando loa beneficios 
del crédito en general, y como con
secuencia y extension de este prín 
ci pío nació el crédito agrícola: otras 
prescindieron del carácter mercan
til y prefirieron el benéfico, bus
cando su Organización en las Cajas 
de Ahorro, en los Montes de Pie
dad: los Bancos de Escocia, de que 
tanto se ha hablado, realmente lo 
son de depósito y de descuento; y 
su principal objeto no es atender á 
las necesidades del agricultor en el 
cotícepto concreto del préstamo. 
Todas estas instituciones, á pesar 
de su gran variedad» convienen sin 
embargo en su mismo punto, y es 
que el Estado permite la agrupa
ción de los capitales y de las fuer
zas productoras del paiá, garanti
za los derechos de la colectividad, 
facilita la realización de los mis
mos con nuevos y eficaces proce
dimientos; pero no dedica los fon
dos públicos á esta clase dé espe
culaciones que reserva para los ca
pitales particulares, limitándose á 
dar un pequeño auxilio de simpa
tía y á intervenir eficazmente la 
administración de los intereses co
lectivos.

De aquí se deduce que el crédi
to agrícola es por su naturaleza 
diferente del crédito territorial Es
te significa la emancipación de la 
propiedad inmueble por medio de 
su movilización, realizada gracias 
al enlace del suelo y del dinero, 
cuya base ea la garantía hipoteca
ría; mientras el crédito agrícola, 
cuya base es la garantía personal 
ó la moviliaria del cultivador, de
biera sér el complemento del cré
dito territorial, pues tiene por ob
jeto procurar al pequeño propie

tario, al arrendatario ó enfiteuta» 
y aun al mero jornalero, que ofre
cen pocas mas garantías que su 
moralidad, los auxilios que no 
pueden proporcionarles las insti
tuciones fundadas sobre el crédito 
hipotecario. Las dificultades que 
en casi todos los países ha ofrecido 
el establecimiento y desarrollo del 
crédito territorial crecen y aumen
tan extraordinariamente cuando 
se trata del crédito agrícola, y son 
casi insuperables cuando se apre
cia el grado de cultura de la pobla
ción rural española. Buscar por 
princi pal garantía la moralidad del 
cultivador y la cosecha, de la que 
depende su subsistencia y la de su 
familia; equiparar el crédito del 
labrador al del comerciante ó del 
industrial, que pone de manifiesto 
en cada momento el capital que 
constituye su industria ó su co
mercio; difundir por el campo la 
nocion del orédito, que es la con
fianza; procurar que se acepten y 
coadyuvar á su perfecto desarro 
lío, será siempre una verdadera 
dificultad, un problema que no 
aciertan á resolver hasta hoy los 
estadistasy escritores, por muy 
laudables que sean sus esfuerzos y 
por muy patrióticos que resulten 
sus consejos,

España, además» ha pasado 
por las dolorosas experiencias de 
tas Sociedades anónimas, que agos
taron en 11 or la idea de crédito» y 
sembraron tantos recelos en el pe
queño ahorro; y es un deber de pru
dencia no precipitarse en el esta
blecimiento del crédito agrícola 
para no malograr el laudable y pa
triótico pensamiento que encierra, 
y no entregarlo á la voracidad de 
los especuladores. Es necesario en 
verdad hacer algo práctico en fa
vor de la agricultura española; pe
ro es conveniente bacerlo con cal
ma, con meditación, con conoci
miento de causa, oyendo todas las 
opiniones, buscando el auxilio y 
la cooperación de todas las ilustra
ciones del país, que así cumple pío- 
ceder al Gobierno cuando se trata 
de crear una institución verdade- 
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rameute nacional.
Registra nuestra historia unos 

establecimientos que realizaban, 
entre otros fines, el del crédito 
agrícola» cuyas gloriosas ruinas 
atestiguan la sabiduría y la piedad 
de nuestros mayores. Los Pósitos 
§6 propagan en España en la épo
ca de los Reyes Católicos, y pocos 
años después había unos 12.000, 
y eran propiamente Bancos de la
bradores pobres, que prestaban 
granos por dinero mediante hipo
teca ó fianza, y depósitos de granos 
para proveer á los años de escasez 
general. Contaban á fines del pa 
safio siglo con una grande existen
cia de capital; pero las necesidades 
del Erario público y los abusos co

metidos ón su administración á la 
sombra de las guerras extranjeras 
y civiles lo disminuyeron sucesiva
mente. La organización de estos 
establecimientos, el capital que hoy 
representan, sus vicisitudes y su 
gestion, que se ha curragifio gran
dem ote por efecto fie la ley de 26 
de Junio de 1877 y del reglamento 
de 11 fie Junio fie 1878, prueban 
que si los Pósitos detuvieron los 
vuelos de la usura como Montes de 
Piedad, no son eficaces hoy, ni por 
su objeto ni por sus procedimien
tos, para constituir por sí solos la 
base del crédito agrícola» que se 
funda en principios económicos 
más bien que en im pulses morales.

Varias tentativas se han reali
zado en nuestro país para tratar 
de establecer el crédito agrícola, 
no bien entró nuestra pátria en la 
vida moderna con el planteamien
to fiel sistema constitucional; pero 
ninguna ha. sifio bastante eficaz 
para realizarío de un modo prác
tico, Advirtiendo esto el Gobierno, 
poco después de terminada la pri
mera guerra civil nom bró una co 
misión para proponer las bases 
sobre las cuales convendría esta
blecer en el mayor número posi
ble de pueblos de la Monarquía 
Bancos de socorro para fomento 
de la agrieulturay ganadería. Pre
sentadas dichas bases al Ministerio 
de la Gobernación, este las circuló 
de Real árdea en 30 de Setiembre 
de 1841 á los Jefes políticos, de
jando á la iniciativa do los parti
culares el const tuir por me lio de 
acciunes el fondo de los Bancos, ó 
bien con las existencias fié los Pó
sitos, si así lo acordaban los pue
blos á quienes pertenecían. Contóse 
entóñees, á no fiudarlo, demasiado 
con la acción individual, suponien
do á la clase labradora en condi
ciones convenientes para fundar 
esta clase de establecimientos, y se 
buscaba en vano el capital sumi
nistrado por los particulares con 
garantía tan exigua. Organizá- 
ronse bajo el título de Bancos 
agrícolas ó Sociedades agrícolas 
varias Com pamas anónimas desti
nadas á hacer préstamos á la agri
cultura; pero la faíta de base y el 
exceso de los derechos procesados 
en caso de reclamación judicial de
mostraron su inutilidad práctica.

Por esto, y p r lo ocurrido en 
1848 con las Sociedades de crédi
to, y deseando el Gobierno ilustrar
se en la materia, dirigió al Minis
tro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, en 15 de Agosto 
de 1849, un interrogatorio á las 
corporaciones que por entónces se 
ocupaban de estos asuntos con ob
jeto de reunir datos, el cual fué 
recordado despues para su ejecu
ción en 27 de Abril fie 1850 y en 
¿4 de Marzo de 1852. La Junta ge
neral de Agricultura dió un fiietá- 

t

, 1 
i 
í
i *

5

men en que se consignó que era 
conveniente y hasta necesario fun
dar á todo trance establecimientos 
para socorrer á una clase tan nu
merosa como útil para la Nación; 
pero que se oponían á su creación 
la falta de crédito nacida de la des
confianza ea el Gobierno y en las 
Administraciones locales, á la vez 
que los vicios de nuestra legisla 
cion sobre el sistema hipotecario y 
sobre la tasa fiel dinero, por cuya 
razón creía que era necesario pre
parar la creación d” aquellos esta
blecimientos con la reforma fiel sis
tema hipotecario y de las leyes que 
regulaban la tasa fiel dinero. Esto 
último lo realizó la ley de 14 fié 
Marzo de 1856. Lo primero lo ha 
efectuado, la, ley hipotecaria de 
1861, reformada en 1869, que abo
liendo las hipotecas ocultas procla
mó fa publicidad y la especialidad 
de Ias hipotecas, y sentó la base 
segura del crédito territorial,

(Se concluirá.)

Núm. 195
Primer Regimiento - Artillería á 
pié,—Comisión de ajustes, -Pro

vincia de Córdoba,
Relación nominal de los indivi

duos que han pertenecido al expre 
safio Regimiento, citados á fin de 
que en el término fié tres meses, á 
contar fiesde la publicación de sus 
nombres en el «Boletin oficial,» 
manifiesten su actual residencia 
por conducto de los Sres. Alcaldes 
fie cada localidad, con el objeto de 
enterarles del resultado de sus 
ajustes.

v 5

Barcelona 27 de Enero de 1881, 
—El Teniente Coronel Capitán Co
mandante, Eugenio Rovin.-V.‘B.‘» 
El Coronel, Iranzo.
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Feri'o- carriles de Madrid à Zaragoza y à Alicante.
Línea de Alicante.—Servicio de trenes desde el 25 de Enero de 1881. 

DESCENDENTES.
«.■2 
Ot. Tren núm. 2. Tren núm. 10. Tren núm 6. Tren núm. 8. Tren núm 22. Treu núm. 02.

MIXTO. MIXTO. MIXTO. CORREO COR :E0. EXPRESS.la
■o M\ Todas clases Todas clases. Todas clases 1 * y 2. * cia-^e. Vy 2 * clase. 1.’ y 2.* clase.

Estaciones,
Llegada Salida. Llegada. Salida. Llegada. Salida Llegada. Salida. Llegada. Salida, Llegada. Salida.

Mañana. Mañana. Tarde. iNoclie. Noche Tarde.
> Madrid » 7 > 10 45 > 5 » 7 45 » 8 30 > 6
14 Jeta fe 7 27 7 31 11 12 11 15 5 27 5 29 8 08 8 09 8 53 8 54 » 6 19
21 Pinto 7 45 7 48 11 29 11 31 5 43 5 45 8 21 8 22 9 06 9 07 r 6 29
27 Valdemoro 8 01 8 03 11 44 11 46 5 58 5 59 8 33 8 34 9 18 9 19 > 6 38
34 Ciem pozuelos 8 16 8 27 11 59 12 01 6 12 6 13 8 46 8 47 9 31 9 32 • 6 47
49 Aranjuez 8 55 9 01 12 29 12 35 6 40 > 9 12 9 17 9 57 10 02 7 05 7 06
64 Castillejo 9 29 9 31 1 03 1 08 Tarde. 9 42 9 44 10 27 10 29 > 7 26
73 Villasequilla 9 49 9 50 1 26 1 28 10 10 01 10 45 10 46 > 7 38
84 Huerta 10 19 10 20 1 57 1 59 10 19 10 20 11 04 11 05 8 8 01

101 Tembleque 10 55 11 2 34 2 40 10 50 10 55 11 35 11 40 > 8 26
120 Villacañas 11 38 11 40 3 18 3 20 11 27 11 28 12 12 12 13 8 52 8 53
135 Quero 12 07 12 09 3 47 3 52 11 52 11 53 12 37 12 38 9 12
148 Alcázar 12 34 12 54 4 17 4 60 12 15 12 45 1 1 37 9 30 9 50
156 Criptana Tarde. > 5 05 5 07 12 67 12 59
172 Záncara 5 37 5 39 1 21 1 22 Noche Noche.
187 Socuéllamos 6 06 6 11 1 42 1 44
204 Villarrobledo 6 42 6 50 2 08 2 13
226 Minaya 7 30 7 32 2 43 2 44
243 La Roda 8 03 8 11 3 07 3 12
261 La Gineta 8 42 8 44 3 36 3 37
279 Albacete 9 18 9 48 4 02 4 12
298 Chinchilla 10 36 10 51 4 44 4 54
316 Villar 11 37 11 45 6 26 5 27
338 Alpera 12 24 12 26 5 58 5 59
358 Almansa 1 03 1 28 6 29 6 49
377 La Encina 2 01 2 21 7 16 7 40
383 Caudete 2 35 2 37 7 52 7 53
396 Villena 3 01 3 11 8 12 8 17
407 Sax 3 32 3 35 8 34 8 36
414 Elda 3 49 3 51 8 47 8 48
419 Monóvar 4 03 4 05 8 58 9
425 Novelda 4 16 4 24 9 10 9 12
447 San Vicente 5 04 5 09 9 46 9 46
455 Alicante 5 25 > 10 »

Mañana. Mañana.
ASCENDENTES.

Sa Tren núm 1. Tren núm. 9 Tren núm. 3. Tren núm. 7. Tren núm. 21. Tren núm. 01.
MIXTO. MIXTO. MIXTO. CORREO. CORREO. EXPRESS.

a^ Todas clases. Todas clases.__ Todas clases. l-'y 2 * clase. b*y8. * clase. 1 * y 2 * clase.
•o ©

Estaciones.
-O Llegada. Salida. Llegada Salida. Llegada. Salida. Llegada. Salida, Llegada. Salida Llegada. Salida.

Noche. Tarde.
> Alicante » 8 40 > 3 25
9 San Vicente 9 02 9 05 3 42 3 44

31 Novelda 9 59 10 09 4 27 4 32
36 Monóvar 10 24 10 27 4 44 4 46
41 Elda 10 42 10 45 4 68 5
48 Sax 11 04 11 07 5 15 5 17
59 Villona 11 30 11 40 5 35 5 40
72 Caudete 12 06 12 09 6 01 6 02
79 La Encina 12 26 12 46 6 16 6 41
97 Almansa 1 27 1 57 7 11 7 31

117 Alpera 2 43 2 45 8 06 8 06
139 Villar 3 33 3 41 8 41 8 42
157 Chinchilla 4 15 4 44 9 09 9 19
177 Albacete 6 19 5 49 9 47 9 57
195 La Gineta 6 21 6 26 10 22 10 23
212 La Roda 6 55 7 03 10 47 10 52
229 Minaya 7 33 11 15 11 16
251 Villarrobledo 8 12 8 20 11 45 11 50
268 Socuéllamos 8 49 8 54 12 13 12 15
284 Záncara Tarde. 9 19 9 21 12 35 12 36 Noche. Mañana.
299 Criptana 9 49 9 52 12 58 1
307 Alcázar 3 32 3 20 10 07 10 45 1 12 1 47 12 20 1 02 5 22 6 47
321 Quei o 3 43 3 48 11 08 11 10 2 07 '2 08 1 22 1 23 > 6 04
335 Villacañas 4 13 4 16 11 35 11 39 2 29 2 30 1 44 1 45 6 21 6 22
354 Tembleque 4 51 5 01 12 14 ‘ 12 24 3 3 06 2 15 2 20 6 46 6 47
372 Huerta 5 33 5 36 12 66 ¡ 12 59 3 34 3 35 2 49 2 50 > 7 11
382 Villasequilla 5 55 5 58 1 18 ¡ 127 Mañana 3 53 3 54 3 08 3 09 » 7 33
391 Castillejo 6 15 6 23 1 44 1 1 49 4 10 4 13 3 25 3 28 7 44 7 45
407 Aranjuez 6 52 7 07 2 18 1 2 26 8 56 4 38 4 43 3 63 3 58 > 8 06
422 Ciem pozuelos 7 39 7 41 2 58 9 2’^ 9 29 5 11 5 12 4 26 4 27 8 25 8 26
428 Valdemoro 7 36 7 58 3 15 3 18 9 44 9 45 5 25 6 26 4 40 4 41 » 8 36
434 Pinto 8 13 8 22 3 33 i 3 36 10 10 02 5 39 5 40 4 64 4 55 > 8 45
441 Jetafe 8 36 8 54 3 50 3 53 10 16 10 18 5 52 5 53 6 07 5 08 > 8 55
455 Madrid 9 20 > 4 20 > 10 46 * 6 16 > 5 31 » 9 15

Noche, Tarde. Maflana. Mañana. Mañana. Mañana.
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Los trenes números 2, 22 y 92, 
cuya marcha va indicada en el 
presente cartel sólo hasta Alcázar, 
la continuarán hasta Sevilla con 
arregla á los itinerarios marcados 
en el cartel de aquella linea,

Los trenes números 1, 21 y 91, 
que se encuentran en igual caso» 
tendrán su origen en Sevilla.

Los viajeros que tomen billetes 
para los trenes Express números 
92 y 91 se sujetarán á las condi
ciones establecidas en el cartel de 
la linea de Sevilla. Í

El tren número 7 admitirá via- ■ 
jaros de 3.’ clase entre Alicante y 
Caudete, y tambien los de 3.* cla
se con destino á cualquiera de las 
estaciones de la linea de Cartage
na, los cuales tomarán en Chin
chilla el tren núm. 32.

El tren número 8 tomará en 
Chinchilla los viajeros de 3.' clase 
que hayan llegado á dicho panto 
por el tren núm. 31 de la línea de 
Cartagena^ y admitirá también 
viajeros de 3.* clase entre Caudete 
y Alicante.

ilNU^t lUj».

SUSCRICIONES. i

En la Librería del <Diario de 
Córdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del eatran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente. ,

Filiaciones y citación ' 
oes para los quintos, se ‘ 
espenden en la Imprer- ‘ 
ta de este periódico, |

Pesas y niedidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lani" 
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cor- ' 
doba.

RETRATOS DE S. M. EL REY, ' 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio , 
cuerpo, con un buen marco dorado ' 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas. * 

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo de) consignatario.

Beneücencia
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuec- 
ias generales y men* 
guales carpelas^etc. pa
ra los estabtecimienlo- 
de Beneficencia. Se en* 
cuentran en la Impren
ta dei «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y í8 y 
¿ian Femando núm H.

EDIOION ECONÓMICA Y COM
PLETA:

Códigos españoló» antiguos y mo- 
domoscon las últimas reformas pii-. 
_blicado3._^o la dijecoioJi del Ih#©.- 
Sr D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneácenoia de la proviu- 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Administraeion ciyih etc., etc,, 
etc., coa la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
£6 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Hao sido tantos y tan diverses 

loa elemento» que ban contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de oa»stra patria, que no debemos 
astrañarnos de que nuestra legis
lación a^a tan anjforme y variada 
Kiemontos romanos con las Parti 
das, indigenas eqo el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con et Sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido fbrman- 
do nueatra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actpalidad. Y so eiolica este fenó- 
meqo, considerando que el derecho 
civil refiere a^ elemento privado del 
hombres, à sus costumbres como 
individúo, y todo lo que se roza é 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en el!os<;constituye so vida de 
tal modo, que con difleultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigoc en 
nqsytrq legislación, por la dificultad 
con que, cada- uno de ellos tropezaba 
para derogar; el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han^emprendido para qnl- 
fiear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque nú se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las ¡úl
timas leyes y la Ncviaímn Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales deiuaUcia.

Dado este antecedente, so oree- 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra^ que por 
au naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos las es útil 6 indispen 
sable tener las leyes de su pAtria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; 1 todos les ciudadanos, j>orqua 
la ignoranGia do la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le iM*h:id.

Varias hap sido, por esta razón 
it» ediciones que sa han hecho de los 
Có^ij^oSf.pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por sd desmedido volú- 
men, Amansa del lujo de la edición, 
son de fácil manojo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes queA nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesí- 
dadee qu* hemos sentido en nuestra 
prietiaa, nos bAn hecho concebir el 
pensamte^to de remediarloa para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por on tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevados en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas «on sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño» 6 Impresiones.

Al frente de cada Código presea- 
taremos un reseña histórica del mia
ño, hesha por aio de luestro# dis

tinguidos compañeros, y A la cabeza . 
>lq l a leyes modernes. dÁrmnos +«b- '' 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mentarios sobre las mismas leves, 
obra de eminentes jarfsoonsultoe.

No as nos oculta la importancia 
de la empresaque acometemos yia 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oienUficas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos naostroa compañeros 
de toda España, A quienes nos «aire- 
gamos oopfladüi en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interáa Acometemos y que ha de 
eduódar 4o bien de todos, 

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de ' 

400 paginas, en S.*, buen papú! ex- 1 
celente y clarísima impresión. t

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- ' 
blIoarAn dos tomos cada mes, uno do 
eyes antigurs y otro de .leyes mo- 
ernas.

No se girví ningún tomo que no ' 
se pagne .adelAUtadQ. ’

Losque quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja do seis peseras, adquiriendo . 
toda* la obra por seienía ÿ cinoo 1 
realM. t

A los libreros se les hará ana re 
baja de 40 por lóO/tomaolf desde 
60 ojera piares para arriba, y encar- 
garee-enjuicio -como excusa vai»- 
deraspara evitan el complimiento de 
una .obligacioo ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, Adonde «e dirigirán los pedidos 
la c9rre"pon(ldaÍA, eoo sobre al ad- 
ministradvr da ;la obya y en todas las 
librerías. j

AVISO. |

Xlo» Sres. AicaUea freeidoate -do k 
Juntas U unici palea e Amil lar a mido a 

lo do osla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Proenrador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Áyunla- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerógimo Paez nume
ro 10, ha sido DOmhrado Represen- Í 
tante en ceta Capital del Centro Ge- ? 
ueral oalaÜccido en Madrid, Sao Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección j 
de loi Sres, Ü. José María Muñoz, y i 
Ü.Cárlos Gómez Samper, queenlien- i 
de en la formación de Registros de , 
ñocas rústicas, urbanas y de gaoade- j 
ria y coníoccioa de los nuevos ami- : 
Uaramientos. Lo que tiene el honor i 
de participar á los Sres. Alcaldes que - 
desees utilizar tos servicios de die he 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea mas fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio nas retribución que loses- 
labiecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eo el Minis- 
ferio da Hacienda de los recursos de 
apelacioa que puedan producirse con ’ 
arreglo al articulo 174 del Regia- 
men Iq.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incambencia esclusiva del Ceo- ' 
tro General resolverías y á el debe-' 
río dirigirse la* somunioaciones.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reoi- 

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograüa del Diario 
de «| iórdoba» calle de 
5. Fernando número 54 
y Letrados 1H.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera inslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse à 
D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
importe eu libranzas ó sellos,

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado,—Ofieómis, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, 413 = 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 18 y Pao 
Fernando 54.

Fiácturas-de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
ayuntaiuiento.

Beparlimiento y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formación 40 la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter** 
rítorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con a? 
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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